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«a LA OAPITAL

Por on . > > 
Por tres Mesee. 
por B8ÍB iceíjeB. 
por on año . ■ <

ri»A nx
Por OH mea , . , 
Por ir88 meses. 
Por »eÍ8 me a 88 , 
Por an «fto , , ■

. . 2‘OC pesetu
. . 5'60 >
, . 10'60 .
. . 2O‘6O »

LA OAMTAL

. . 2'60 pesetas 

. . 7‘00 

. . 12'60 »
. 24'00

tfúmeroe saeKos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbbtbííoia,—No 88 admitirán, para la inseroión, oomnnioaciones que no vendan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios ofioiaies 
y partioniares que sean de pago, 
satisfarán onoo céntimos de pe* 
seta ra labs a, y los anuncios
jndioialee a rasón efe tbu cénti
mos de peseta también ros pa- 
labsa; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pnbUoaoión, 
y por medio de la ccirespondien- 
te Carta de Pago, habar satisfe
cho sn importe en la Depositarta 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se injertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninBalar, a los veinte dias de su promulgación, 

«.1 Mllaa no 9« dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
ta taswoión d. ta Ley en ta Gao.»* .(Art. 1.» del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por le tante, eolo se alcnderin las sus- 
oripoionee que vengan acompañadas do su importe, debiendo hacerlo los de fuara 
de ]r Capit?,l por medio de bbraufca del Tesoro, Gire Postal o letra de fácil cobro.

Comisión Gestora 
provincial

Vsta Comisión, en unión del señor Jefe 
deba Servicios de Intendencia de la Pía- 
twJendo. ta vista los «tados d. loa 
nr’eoios a que se han vendidos los at^n- 
L de suminist.-oB en loe pueblos eabesaa 
de partido judicial durante el 
XTÍta» atad» 

nreoio medio siguiente.
Pesetas 

039 
4'26 
O'??
1‘4» 
0*36 
2'67 
0'19
0'04
1*25

BMldn de pan de 70 dec.gra.noa 
Idem de carne, kilogramo 
Idem de vino, litro 
Idem de cebada de 4 kilogramos 
Idem de paja de 6 kilogramos 
idem do aceite, litro 
Idem de carbón, kilogramo 
Idem de lefta, kilogramo
Idem de petróleo, litro

Lo que se anuaoU en el Bolbtí
OIAL para'conooimiento dolos Ayunta- 
toa a fin de nue a la mayor brevedad posi
ble presenten a su liquidación los recibos 
de lí^sumlnistroshechosalaa tropas y 
Guardia Civil en este corriente me&

Logroño, 15 de noviembre de 1917. bl 
Vicepresidente, Hilarlo Amellvia.-El Se
cretarlo, Benigno Maoua.

edicto 3146
Don Urbano Rula de Gordejuela, 

Presidente del Ayuntamiento de Pré-

saber: Que debiendo procede^ 
según orden de la Superioridad a la de
puración del amlllaramiento de fincas 
rústicas de e-te término municipal, en 
virtud de la deficiencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo uso de 
la atribuciones que me están conferidas, 

he dispuesto:
Que todos loe contribuyentes quepo- 

sean fincas en esta jurisdicción, presen
ten en la Secretaría de este Ayuntamien 
to en er plaao improrrogable de quince 
días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constor loa datos 

siguientes:
í.® Pago en que radican las fincas.
2 .® Clase de cultivo.
3 .® Cabida en la medida usual.
4,® Linderos de las mismas.
5,® Valor en renta y en venta.
6 .® Categoría o clase de cultivo do la 

finca.
Esto última casilla y la correspondien

te al líquido Imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junto 
Pericial la consignación de toles datos.

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 45 del vigente 
Reglamento de 30 de septiembre de 188», 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que i no »r ran por ocultación.

Préjano, 6 de noviembre de 1917.—El 
Alcalde, U. B. de Gordejuela,

Administrae ón de Justicia
3360

Don Ff&üoiíoo Buitrón Fernández, 
Secretario interino del Juigado 
do Primera Inutsaoia de la ciu 
dad de Logroño y su partido, 
Certifico: Que en auto» de juicio 

declarativo que se mencionará, ee 
dictó en la fecha que se indica, la 
aenkncla cuyo enoabezamieotc y 
parte dispositiva, dicen asi:

<Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a veinlioinoo de octubre 
de mil Dovecieutoa treinta y siete. 
Vistos por el señor don Salvador 
Sánchez Teráo, Juez de Primera 
iQülancîâ dó este partido los pre 
cedentes autos de juicio declarati
vo de menor cuaniia, seguidos en 
este juzgado a insta^nçia de don Se
rafín Ruiz Clavljo, mayor de edsd, 
oasado, labrador y vecino de Ri- 
bafrecht, representado por el Pro
curador don Ignacio Macuá Uriar- 

; le, bajo la dirección del Letrado 
j don Félix Macua Uriarte, oooira 
1* la Sociedad Anónima uRlojólavesa 

de Industrias!, domiciliada en 
Oyón, no personada en autos y 

I declarada en rebeldía, sobre re- 
; olsmaoión de cantidad; y 
í Fallo: Que estimando en todas 
' sus partes In desmanda Interpuesta 

por el Procurador don Ignacio 
Maoua Uriarte eo nombre y rapre- 
lentaoión de don Serafín Ruiz Cia- 
vijo, contra la Sociedad Anónima 
<Riojalave«a de IudaBtrias»>, que 
debo condenar y condeno a la en
tidad demandada a quo p^gue al 
demandante la cantidad de dos 
mil ciento veintisiete peseias coo 
olQOO céntimos que le adeuda por 
los conceptos que se expresan en 
el inicial escrito, con más el inte
res legal del cinco por ciento des
de la fecha do presentación d* la 
demanda hasta que el pago tenga 
logar, oon expresa imposición de 
ooslas a la parte demandada.

Aíí por esta mi sentencia que 
por rebeldía de la parte demanda
da 80 verificará en la forma que 
determina el arfloulo 769 de ia 
Lsy de Enju^oigmíanlo Civil, lo 
pronuncio, niiindo y firmo.—Sal
vador S. Terén

Cuya sentencia fué publicada el 
día de su fincha».

Y para que conste y sirva de no 
tificaofón a la demandada expido el 
preaente teslimonio para su inser

ción cQ ! Bolstin Oficial de esta 
provincia, que extiendo con e^ vis 
to bueno del sf^fior Juez y firmo 
en Logroño, trclsta de octub'o de 
mli noveoioaíos treinta y a.t-te.— 
Segundo Año Triunfal.—-Praocis- 
00 Buitrón. -V.® B.®: El Juez de 
Frimbta losianola, Salvador Sán
chez Terán.

5261
Don Francisco Buitrón Fernández, 

Secretario inícrino del Juzgado 
de Primera Instancia de 1« ciu
dad de Logroño y su partido.
Certifiée: Que en autos de juicio 

declarativo que üü mencionará, se 
dictó en 1« fecha que se ind’oa, la 
sentencia cuyo eccabezamifento y 
parte dispositiva, dicen asi:
^8 nlenoia,—En Ja 'ciudad de 

Logroño a veinlicloco de ocíubre 
de mil novecientos treinta y siere. 
Vistos por el señor don Salve do? 
Sánchez Terán, Juez de Primera 
loíUncia de este partido, los pre
cedentes autos de juicio declarati
ve de menor cuantía, seguidos en 
este Juzgado en virtud de deman 
da promovida ante el mismo por 
E1Í3B Msraurí Zúfliga, mayor do 
edad, essado, labrador y vecino 
de Oyóü, representado por el 
Procurador' don Ignacio M.'reua 
üriart \ b®ío la direcnión do don 
Féltx Macuft ür’aríe como Letra 
do, contra la Sociedad Auónttna 
cRlojalavtosa de Industrias », d .mi- 
oiliRds en Oyón, no persontda en 
autos y declarada en rebeldía so 
bre reclamación de oantidsd; y

Palio: Que estimando en todas 
sus partes la demanda Intarpuîsta 
por el Procurador don Ign oio 
Macua Uriarte, en nombre y re
presentación de don filias Marcuri 
Zúñiga contra la Sociedad Anó
nima <Riojalavesa de Industrlpsa, 
debo condenar y condeno a ¡a en 
tidad demandada a que pagu? al 
demandante la cantidad de mi’ se 
teoientaa s- toota y una pesetas oon 
veinte céntimos que te adeuda por 
el concepto que se expresa en el 
inicial escr'to, coa más el inl rés 
legal del cinco por ciento desd < la 
fecha de la prcdcutación de la de
manda haaU que el pago te ga 
lugar, con exprssa imposición de 
costas a «a parte demandada.

Amí por ests mi «enter que 
por la rebeldía do la parte deman
dada será noiifi 'ada en la forma 
que determina el artículo 769 de 
la Ley de E'^juiohmiento Civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.’-•Sal
vador Terán.

Cuy» sbotenc’a fué publicada en 
el día de su fechas.

Y pari que conste y sirva de no- 
tíflíción a h demandada, expido 
el pre.'-renta testimonio para su In- 
sôrciôii ■ n ol Boletín Oficial de 
esta proviccia, que extiendo con 
el visto bueno del señor Juez y 
ñrmo en Logroño, treinta de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete.—Segundo Año Triunial.* 
Francisco Buitrón. —V.® B.®: El 
Juez dé Primera Instancia, Salva
dor S. Terán.

3267 
Don Luis M- roy y Fernández, Li

cenciado en Derecho y Juez Mu
nicipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago aebjt: Qne en los antoa 

de fuicio verbal de faltas in&lruído 
«lor esto juzgado Municipal bajo e 
número 501 dol afio en curso, oon“ 
Ira Saeoíoo Napoleone por faltas 
contra las personas, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva os del tenor si
guiente:

eSectescia.—En la ciudad de 
Logroño a dieciséis de noviembre 
de mil novecientos treinta y siete; 
vieto el juicio de taitas que ante
cede, seguido contra el denuncia
do San otoo Napoleone ya deter
minado y cirounstanoiado ante
riormente en las precedentes dili
gencias por faltas contra las per
sonas, siendo Juez Maniotpal e1 
señor don Luis Moroy y Fernán
dez, y en el cual ha sido parte el 
Ministerio Fiscal^ y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo al deíiunciado Sanotoo Ns- 
poJeone de la falta que en este 
procedimiento se le imputa, decla
rando las costas producidas en es
tos autos de oficio.

Así por este mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Mo
roy.—Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día».

Y para qua conste y eemitir al 
Boletín Ofioíal de la provincia, 
de oonformidód con lo determina
do en el ar'rioulo 178 de ía Ley de 
Eujuioiamiento Criminal, expido el 
presente que firmo y sello oon el 
de este Juzgado, en Logroño a die- 
oisiete de noviembre de mil oove- 
oiaotos treinta y siete.^EI Juez 
Municipal, Luis Moroy.—Bl Secre’ 
tarto, José María de Coisa,

SGCB2021
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3262 
Don Franolfoo Buitrón Pernández, 

Secretario inte rio o de) Juzgai^o 
de Primera Instancia de la ciu 
dad de Logroño y au partido, 
Certiflco: Quo en autos de jnioio 

declarativo que se inenoionará, se

declarativo que se mencionará, ge i Reichsmark 
dictó en la techa que se indios, hi f BcÍ^'qs 345 

U4‘70
4‘72 

38‘60
265 

50'00
219 
9*14 
l‘50

sontonoia cuyo enoabessm^eato y | Fínrine» 
paite dispositiva, dicen así: |

«S.nlenoia.-Eu lu ciuoxd de {p®í°’««•>
I X j . , 2 Loronaa checas
Logroño s veiutitró! de octubre de | Corridas suóos " 
mil novecientos treinta y siete. | Coronas noruogas 

dictó en la fecha que ae indica, la * Vistos por el señor don Salvador | Oorooas dsce^as
4 JWwflp libras importadas roluniariaaentenola cuyo encabezamiento y Sánchez Terán, Juez de Primera

parte dispositiva, dicen así; lîT^tûüoia de esto partido, los prc'
«Sentencia.—En la ciudad de ? cedentes ; utos de juicio declarati

Logroño a veiulitrés de octubre do ve de menor cusotio, seguidos en 
mil novecientos treinta y s’^tc. ¿ esto Juzgado en virtud de demon - 
Vistos por el señor don Salvador j da promovida acte ol mismo por 
Sánchez Terán, Juez de Primera | Celso Ochoa AtUnde, mayor de 
losSonoia de csís partido los pre- | edad, casauo, industrial y vecino 
cedentes autos de juicio declarati | do Nájere, representado por ej

y definiiit. ámente 
Prrnbo?

; t ívrsz 
Dólares 
Fraecos-suizos 
Escodo?

. Peso monede legal

41*65 ?
63 05 I
10 72 I

245*40 I 
48*25 4 
8*50 j

vo de menor cuaniía, seguidos en | Procurádci don Ignacio Mííouí 
©ate Juzgado a iosiancia de do2 ¿ üriart», b^jo la dirección ue doa 
Julio Marca Romero, mayor do I Fébx Macua üriaríe como Letra 
edad, soit ro, Médico y vocíno de | do, ooflíra k Sjcbzçjad Auónima 
Baderán, representado por el Pro-

AYUNTAMIENTO 
HARO

DE

la mesa para resolver más deteoi. 
damante.

S JOTbra Regidor de Semana 
al Conoefal don Ignacio Tobía

Haro, 9 do agosto de 1987.—gj 
Sacrotario ioterino, Enrique Her- 
mesilla.

Secretarla de Guerra
<^Meio Contradictorio

3091

«Ríojalavesa de Iadusíri5s>, d'-mi- 
ciii .dá en Oyón, no personada en 
auíos y úeoiirada ea nbeieia so
bre reclemadón de cantidad; y

Palio: Que oaümondo eu fodas 
8U8 parte! ia demanda interpueaia

curador don Ignacio Macua Uriar- 
te, bajo la dirección del Letrado 
don Félix M^cua Uvhrtc, coafra 
la Sociedad Anóülma «Rlojalevesa 
de Industrial!, domiciliada en 
O^ón, no personada en auco8 y 
declarada en rebeidí^, sobr»? re
clamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando en todas 
8D8 parles la demanda interpuesta 
por el Procurador don Ignacio 
Macua Uriarte ea nombre y repre
sentación de don Julio Marca Ro
mero, contra la Sociedad Anónima 
«Riojalfivosa do ladustrírií», que 
debo coodenAr y condeno a )& en- 
ti dad demandada a quo pegu© al 
demandante la cantidad de tres 
mil cuatrocientas, cinongr.ta y teea 

1« pes^scon se tenia céntimos que 
le odeuda por ios conceptos que 
se expresan en el inicial eo^^rito, 
coa más el inieres legal del cinco 
por ciento desde la fecha de pre
sentación da la demanda hasío 
que el pa^^o terga lugar, cor», «ex
presa imposición de cosíos a Ja 
porte demauda.

Así por esta mi sonf.e^cla que 
por rebeldía da le parte demenda 
do ae verificará en la forma que 
delermina el snícuío 769 dd la 
Lny de Enjuici:‘mienío Civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.—8,’- 
▼ador S. Terán

Ouya 88n*eccia lué pubiieada el 
día de su feche».

Y para que conste y sirva de no 
tifioaoión a la ¿emaadj, expido el 
presente teeártoolo para su ir se I 
ción en el Bolitin Oficial d £3?a I 
provincia, que exciendo con el vis I 
to bueno del señor Juez y firmo i 
ei Logroño, treinta de octubro de I ------- -------—
mil novecientos treinta y siete.'¿-w
Segundo Año Triuch?,- Frve', J AnunCÍOS Of¡C¡aleS

COMITE DE MONEDA 
extranjera

? rx ® mon&óMí
i 1937 f?n Sn noviembre
I 1937, do acuerdo con ha cispod 
? oiones ofleifíles: ■

00 Buitrón.—V.” B?: E' jn?z de | 
Primera Instancia, Ssivader Sáu 
ohez Terán,

r. 5263
Don Pranclsoo Buitrón Feroáod-z 

Secretario interinó d^f Juzgado 
de PUmera Insíanoia de la ciu
dad de Logroño y su partido, 
Oertifloo: Que en autos do juicio

por el Procurador don Igoscio 
Macuá Udarti?, en nembre y re- 
pnaentación de doa Celso Ochoa 
Allende contra la Sociedad Anó- 
uima «Rlojaisvesa de Isdiiatrías». 
debo condenar y condeno a la en
tidad dema jdfida a que pague al 
demandando la cantidad de tres
mil doscientas sótenta pesetea por 
el eoheepto que se expresa eo el 
ictcí&l esor to, con más el iuteréa 
legal del cinco por ciento desde ia 
fecha de la.pre»euiatiióa de la de- 
uendahasía qti» r-T pago tenga

provincia de LOGROÑO
2566

Extracto de loa acuerdos recaí- 
dos eu las sesiones celebradas por 
iá OomisióD Municipal P?rmarjen- 
te durante el mes de agosto 1937, 
redactados por el Secretario inté 
tino q je «uíorlbe, en cumplimien' 
to de lo diepuesio por el articulo 
65 dé la Ley Municipal dt Side 
ooiutro de 1935.

Sesión del dia 9 de agosto de 1937

Se aprobó el s^ta de la ordina
ria arterlor.

S i ¿.cuerda pase a! turco ordi
nario Iá instancia del conve^'ioo 
don Hipólito Gutiérrez, sobre su- 
xiUo di lactancia para su hijo P¡ 
lar.

Se acuenda xier de alte en el Pa

_ L« Orden General del Eléroito 
del Cer tro del dis 18 de octubre 
actual dios como sigue;

«Artioulo primero. Por dieno, 
sioión de 8. E. el Generalíeimo de 
loe Ejeroiíoe Naolonales, que h« 
dispeoesdo el phzo reglsmenfa-io 
ee he iniciado !a ¡.isírneoidn de ex- 
peiioDia da Juicio contrediclorio 
p«ra la ociicasión de la O.uz Lau- 
r. a.i« de Sen Pernando a fator 
del wídado D. José Palomfres 
Garrido, babiondo aij,, qg.jyBajQ 
J loítructór di! mi.-Bo el Ca- 
F táa dó ia Guardia Citil D. Esta, 
l án Valia O.boa.

lug^r, con expresa imposición de 
costas a i& parte demandada.

Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldid de la parte deman- 
dida será noliflcada en la forma 
que determina el artículo 769 de 
la Ley de Bajuiolamieeto Civil, lo 
pronuncio, mando y firA;:o.=3j,i- 
vador S. Terán.

Cuya Sôîîtenola ft<é publioada ©a
el día de su fecha>.

Y para que conste y sirva do sso- 
tiflsalón a Î5 demandada, expido 
el presento testimonio para su in
serción en el Bclktin Oficial do 
esta provinois, que extiendo con 
el visto bueno del señor Juez y 
firmo eo Logroño, treinta ds oo-
tubre de mil novAcieotos treinta y 
siete.—Segundo Año Triuu^al.« 
Francisco Buitrón. — V.® B.®: El 
Juez do Primera lustancla, S alva
dor 8. Terán. K 

i"

dróa do vecindad a dofls Hipólita 
San te na y dos hijos menoree, por 
haber justiflcodo sar bah eo el 
Ayuntamiento ds Zapatiel de la 
Rivers (Avila).

Se ecuerda p^ae a informe do 1« 
Comisión de Obras la ínstasela de 
dofl?j Eusebia Gil Cárcamo, psra 
qoe se le autori'^*» levantsir un me 
tro de fa fosa de su propiedad, nú 
mero 83, calle de Ssn Lorenzo, en 
el Cementerio.

La ÍDgtancía de don Daniel Gr- 
bsúanos Ruiz, paira que se le nulo • 
rica abrir ua pozo en su flnra sit^ 
cu *E' ËstaDque>, cuyas aguss se
rían psi'S los animales, se desesti
ma hast’ tanto no sá regularicé el ' 
ftuminis ro normal do -’gua pota
ble para el vecindario, puesto que 
el caudal ha uiaminuído notable 
mente.

Dada lectora del dictamen d^I 
señor Arquitecto muPícipal con

Artioulo ( 'gurdo. Por dispoai- 
el OtneraHriao de 

08 Ejéi’cít g Naciona os, quo ha 
cjapeosado . í plazo regMmeniario 

ha íLíoii do la instrucción de 
expediente de Juicio Contradicto, 
no para cocoeíióa d© b Cruz Lau- 

de S*ïî Femsodo a favor del 
c <bo D. Cayetano Rodríguez Ca
ridad h Obi Si dosidod%í4jgü»dú lu 
e»&BbueJo,. del mismo el Oapilín 
di -8 Guardia Civil don Rodrigo 
Arellano Requena.

relación a Ms obras reailz^idAs por 
í don Lesedro Cvrdenalen finca si 
I tí en ía prolongación do <EI Cal- 
* vario, expnslpndod’finiAncias

C0Qlr;iv-?nrfóQ coa t.-s OrdenanzSV‘'

z A ' ‘fl‘PO«ÍCl-
0.. de 8, E. ti QgoerclíBimo de toi 
Eléfolloa N. cioMles. que he di.- 
reueadoel i ¡«o reglen,eotórlo, se 
h j iniciado ¡a instrucción de exoe- 
¿¡ente de Jticio conira-’iclorio p». 
taJe coaces.'ÍDdelaC.ue Lsure- 
a Ja de8en PerneBdo a favor del 
Capiiín D. tilia Alba Navas, habí- 
eado sido d signado Juez fostruo- 
lor del mía,. ; d OoroEal oon des

'* de fofenterls.
C^báUeria.e L tecdecck, D. An
tonio Valencia SomaJo.»

Lo que de OMen de 8. E. se pn- 
Uicá én fs este dispara gene- 
r f coíiocimi ato.

Buigos 22 d© octubre de 19fi7 
« Segundo Año TrioofoJ. *

E. Coronei- Jefe do E M., Juan 
Quera.
(Peí ^Bolsiin Oficial del Bsiado^-- 

Burgos, 1 de noviembre de 1937 
—Nriwwi, 377),

Ihvisas proeedenies ds 
Francos
L.bfsa
Dólares 
Liras 
Francos suizos

^xportaeio>}.t3 
33‘25 
42-45 
858 

45'15 
196*05

municipales, so scuerda-quo el Se 
•| croterio de la Corporacióa pro- 
r ponga al Ayuntamiento las medi- 
I d58 que; prooade adoptár.

rfssideneia d« Ia Junta 
Técnica dal Estado

p X o 28^0
I Viato el estudio del seflor Ar iu,pue“a dosX' el 

quneclo muaícipnl para reparar ol to por el Nueve S 
La Videro público, aoompeflado de «lavación de precios con” arra^ 
Memo^.a, coadioiooes y pri-gu, regían el 18 de julio
puos o. 60 acuerda dejarlo sobre ío ^«o^efo número 96 dí 

13 de octubre de dicho año, y la
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9S de noviembre de 1187

Orden de 10 d’í noviembre ú!?»- 
mo, obedecen a ese fio. Con obje 
to de dar la máxíoii eflosoia a di
chas disposicio*- 8, las
mayores garantías s los oon^umi- 
dores y faciliter su ooláboraclón 
con el Poder Público para el es
clarecimiento de los Caso? de in
fracción, oerrigiéndoloe debida
mente, a prQpuoata, do b 0omi-‘ 
sión de laáustrta. Comercio y 
Abastos, dispongo:

‘***’« '«^ Mciic. ofrece; .Ie„-1 
a las raríiaa q íq para cada provin- —-___ * - vv?,
cia hayan sido dovidamcate apro^ 
badas, a propupgfn de la Juma 
Provîncraf respeçiiva, por la Oo- 
toialón do Industria, Com: rolo y 
Abastos.

Aríloulo I.** A pariir 
ocho dias íiguient js a 
ción de osta Orden eu él 
Oficial, se conifituirá,

de I08 
la i^ger* 
Bolktîn 
ea cada

una da jaa provincias del territo- f 
rio liberado, tina Junta Provinoíia i
de Preoioa presidida por el Qp

do necenrio que fnneioM, tan imj 1« PwmWJH,.«îf*’ -x**’’*^ **® 
l.orr;nta ir,.,lrum«Uo d. «féSIfp, } ilT. de ,. nrovfá.¿."' 
mientra. .. ,l„d(d„ clrc„..i,u | aere cl p.?r,loT- dê/.T ? a ’ 

‘"‘•f f *“ *•••*• W Banéo’apo-

__________ ____ _____________ ; DISPOfiGO:
ylncisles deberâu perseguir; c?’al-Artículo 1.® Los,acuerdos del Competen -i, c à arreglo a lo 
quîyr jcfraocíón que 85 les denun Coysejo de Admlnisiracién ®ô ©I artículo 3.® dola

7 ’J .compruebe» resolvient^o » Hipatecario • e Eapañ* ten- í que se Ie concedo
* I Hrán plena validez siempre que a K ® interina de Ja finca,

‘^®<«/ira:7on=endo las-sancione s i Ms reu;loc3£ qu3 adopten ? certificación literal
■Ow^jrar, e^trp. p¿eavotea.,y eg * ® ®®®teción, éxp/esiva además 

Z Fre#cu^d¿8, ,te m&yoru absolu.a a'^bsistenefa ÿ si de la -mis- 
I do ios C(iii8bj«fvo e.-.gidüs |.or j» ’'«•«Itero que se había¡ordena- 
í Junte ge¿ ral df» acolooigfss, «n ,0 9« interioa de la fleca

oontsrljs hílécidoa hu- J«iz dioíará providen-
biesen ' «ido reemplszs. os con °*®®l>oífado.

s Esteíutes. „ .

ArÜcûïo 5° , Laa JuDÎius Pro

QUÎv vfraocíón que 85 leg denun

ifls m'amas oon Îa máxima celeri

que 83 eipsolflosron ea el artículo í 
; ? de la Ordan de 10 (fe novipci '

bre de 1936, del GoJjurno Gene 
ral. '

bernadov Civil o i^tegreda, ade- - 
níás, por nn Vocal representanfe

A estos etecío^ as habilitará en 
cada^ Gobierno Civil una d/pen- 

. dencía quo fii3d-nnará «speohi- _______
!e|m9nte,ycoo>râçter perma-en-1 El Coassje <je AdminisfmcíóB. 

- > en la forma prevbtâ eo e!
n r’Coger las de- párrafo sDii^-ior, pdrâ con valí

del Gobierno Militar y un VockI p te en las horas de dcápécbo oñ- 
déíegado por cada uno de los si- | oiai,"deatfnada\___ u^:- 
gulénies organismoa: Ddlegación í Buncias que se presénten, fanío 
do Hacienda, Junta Provinoial de | eacrites com a verb»íbs, siécdo la 
Abastos, Cámara de Comarcio, | írsmítaoión de las mismas com- 
Jaula Reguladora de ImporhJón
y Exportación ÿ F. E. T. y de tes
J. O, N. 8.

Arlíonio 2.® Competerán a es-
ifl8 Juntas ProvUoiaies de Precios 
la? funciones de vigü^ucia y fls- 
oab'zaoiôn neoesarias para csega- 
rar plens eficacia o las disposicio* 
ceô contenidas en el Decreto nú
mero 96, de 13 de octubre de 1936 
y Oideo de 10 de noviembre del 
ini'; ni o 0ÛO, 'leí Gobierno General, 
r¿ Îôreiitôs amfeag B ta protrrtrfctúir 
de elevsciún de los precios con 
relación a loe quo existían ed 18 ' 
de julio de 1936 Además, estos i

plete mente gratuite y aeíerác^i 
i ib snstenciaHón todo lo posi- 
' bíe. , :
! , Artículo 6.® Los señores Qo- 
bernadorsa Civiles, c mo Presl-

>< dar COÎÎ f.teoUí r0ro«íífívo los 
acuerdos que por lo ex cepcional 

vde Us circunetaMcias se hubieren 
¿ "dopíado en zoca libelada sin 

ponouj^rencía dei rúmero de 
Oonscjoros corm^-lmeat©, exigidos 

Artículo 2.’ Los dos Conseje 
ro ’ repfesaoUnbs del Batado en 
el Consej;) de Admteistraoión dol 
Bsneo Hipoteoprio de Bspaúí, 8t>^ 
rán designados libremente por es 
la Pr si deocia de la Junta Téoni-

• dentes efectivos de Jaji Ju tes Pro- 
' viacia’es de Prepioa que se cresn 
por la presente Orden, responde
rán directamente ante el Gober
nador General del Estado del - ça del Eaiado. 
cumplimienfo de fas disposiciones Artículo 8.® Para conocer de 
qúe nstecedes. ; las reoteffiectouis que el Banco

Arllonlo 7.» Todos ios crédito, 
«xls/enle. eo favor def Banco Hif 
pu -esrio de Espsfi, .e declaran 
oxpresamenie exceptuado, de la 
Iftlerveaoídn regdi.da por la or- 
den de 3 de may„ del corriente 
* y ^’•P®*ícíones concordantes.

1937.-Segundo Afio Triunfal.^ 
Francisco G. Jordano '
Srí«. Presidente, de las Oomisio- 

i*'•*«<*• y Hacienda.
(Bei ^Boletín 0/íeial deí £siado»,^ 

^^rgoSf 18 de noviembrt de 1937 
— Númt¡^o 594j

3276
" Exomoí. Sres.: Coflitt*uyeodo ia

elerjiteadp las acoiostes contra , 7de Sevilla, un Orga- 
. «U3 deudores con suE Jó^ a la d^ la Comisión

1937. Segundo Aflo Triunfal — Bey y Eatetutoa porque se rige 
p..n T_ . institución o a las Leyes de

, Eoluiciaini^nto. civil e Hipoteca- 
. ’era® oompMentes Ináiitinta

010 y Abas'os y Gobernador ; te, a dfeccióa del demandante, 
- Qí'neraí del Estado. ¡los Juzgados y Tribunales dé Va-

refend. Com..i6n el org.ni.mo |iBeító, M £st«do, Jí' » ’»» ‘errjlorio en aae
ZÍ".?..”*™'" re.o!aol6nde } “7 - «‘‘•'I»- “><’«’ « «ÜiíftS Æ

fibva de e.ta. nropae.l.., dando I gWL '
conocimiento de dichas resolucio- s

afios.
Burgos 13 d e octubre d o

orgaQÍ«mo8 r<erâD loa encargados 9 Franoîsob G. Jordana,
de elevar a ia Gomiaidn de Indus- I Exemos. Sres. Presidente do la 
tria, Comercio y Abastos las pro 3 Comisión de Icduatris?, Comer- 
puestee de elevación de precios 1
que estimen justífloodas, siendo la 8 Gen era Îdel Estado.

floc'.a hipotecadas.
4,° En loe c^^sos ennes al Sr. Gobeniodor General f.- 

dsi Estado para la ordenación de | 

flii más exacto cumplimiento.
Artículo 3. ® Con respecto a 1 v Sres.: Vistes las ins-

lo8 precios flfidos por medio do I ^nnoíss elevadas por los señores 
"aK.ía, las Juntas Provinciales de | ^^bgebernadoror y Subgoh ?rña- 
Pfeoios remitirán a la referida â Gerecte del Banco Hipeteoa- 
Combión de Indusíris, Comercio î Espsfla, en las que se po 
y Abrelos, en'el más breve plazo, S m.wiflseto la imposibl’idad 
la relación de Iss establecidas* absolute ea que dicho Bsr:o se 

con la corespondienie justifica- po** razón de ls,0 roiua
“í’ ri».oiroan.tanoi..,p.ra.n i.-en- eo,> oertlfloaaióo IIUr«l «pedida

L«. fasdoion». de precios que 1 2"n“T“? ”“"'"8«’®'” desa,; porei R6gi.ir.dor o ReguwX 
1«. Junta. Provinciale, estimen j ' «’“a re. de la Propiedad de lo\ío-in.
neoesarics, dederán seguir ei irá- ¿ d*vihalJo., no solo por lo que se oián o insoripoioae. de co ielihi. 
mita previo de su remisión a la/ ’•J”™ ® funaiou.miento d iCon- oián d, í,pré8tMB3 hipoieoario en 
Comisión de Industria, Comételo í° Admicísiración, cúmero ja que udí-más ’
y Abastos, para que ésta, en vis- | Oonsejeros que deban adoptar } vigencia,
ts de las causas aducidas para ca - acuerdos y requisites que ha
fia producto, pueda proceder o la., reprteentantes

dél Estado en el mismo, sino tam 
bien en lo que afecta el ejercicio 
dé sus acciones ante los Tnbuna 
los, por estar atribuida « oompe 
tenoia a los Juzgados y Tribunales 
de Madrid no disponer d» la- es- 
oriíuías de constituo óü de présta
mos y otras insuperables difioul-

ORDEN
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• qiK 91 B^íjco Hlpoieoarlo d. Es 
? PdA ejoreiíe aníe loa Tr bnn&Jea 
í las coiones ) un le asisten con ira 
? SUB détidórog, según el prooedi- 

mit’. to r -guiado por la Ley y Es- 
; tati ^s de dicha institución 

o por 1C8 es^Kbl«.c»dos en tes 1« 
yes de Éojutcl mieafooivil e Hi
potecario y deba aoompsfiar la 
primara ooni«^ do la escriturn de 

? préstamo,, po< rá sustituirse ésta

y Abastos 
a« la Junta Técnioa del Estado, su 
oorreapondeoofa oficial, a tenor 

vigente Ley 
Timbre, debe disfrutar fran- 

qoicia ^ontei, y en su viríud.

conceder a la Juncia Reguladora de Importación y 
Expor^dÓB de Seville, franquicia

8« «óri'eBpondencia 
oficial, deflnada, en cuanto a sus 
oestÍDatí rioi\ en la R. O. de 1 • de 
mayo de 1920 y ajustándose a los 
rcqnfs tos establecidos en el artf- 
ÔUÎO 89 de la vigente Ley del Tim
bre.

se hará constar su í 
í

Dios gusrde a VV. EE macho.
Pfloa. ;

Burgos, 16 d e 'noviembre de 
1937.—Segundo Afio Triunfal.— 
F ânolsco G. Jordana.
Bree. Presidentes de las Comisio- * 

«íes de Haciénde y d- Obras Pú- 
blicas y ComunicHoiones.

(Dél ^Boletín Oficial del Botado 
Burgos 'i 8 de noviembre de ?937,_  
—Bnmero 394),

’morización de la tasa y a la fija 
oidn de su cuantía.

Artíoulo 4.° Los almaeenistas, 
ootngpoiaiüs y expendedores al 
por mayor y ai detal’ de la zo a 
fl^Oíonsl, están obligados a anun
ciar al público, en lugar bien visi- 

la lista de precios de ios nrtí-

Ardo ti i o 5,® Cuando e 1 lugar < 
en que haya de hacerse el regur i 
miento de pa .o hí deudor se hallo

ORDEN
n,Exorno. Srd L. libenclón de 

en territorio no liberado, se pwc • »"« uh17 ’’'“’’‘7 ‘° ■* «•
tinará en el domingo q«e aquel ; r V billetes del inri re en son. hh«4 - fS

oooocido, y en otro ooso en I. g„¡starso Bilbao, y que deben por 
rlloulp 869 Unto ser resueltos con normasma prevenidla p -r

’ .'*5 ^“^“"”““*«0*0 Civit. «a-tcBoialmerte id3,tic-.
Articulo 6.« Siempre que «ps “ ’iic-i. .. - a las

contenidas en la Orden de esta

SGCB2021



’flOLBTra OFICIAL
MMMHnMMMaMaaaMMHMBMMaMM

M jde noviembre de l*t7

Pre lid encía de 24 de junio último.
Ea la ooaeeouenoia dispongo: 
1* Desdo la publioccíón de la 

presente Ord#n ©a el BolbtIn 
OnoUL DHL EarADO, se abre un 
plaso de veinte dias hábiles pera 
que durante él puedan las perso 
DBS Individuales o jurídicas real 
dentes en Santander, el dia 26 del 
mea en curso presentar al canje 
loa billetes que tuvies<’n on au po 
der y hubiesen sido puesto en oir- 
oulac’ón con onterioridad al 18 de 
julio de 1936.

En modo alguno podrá solicitar 
ae dicho canje por laa person as 
que no residieran en Santander el 
mencionado día 26, salvo siempre 
lo dispuesto en el número 6.* de 
sata disposición.

2.® La presentación para el 
canje se hará en la Sucursal del 
Banco de Eípífla en Santander, 
alendo obligatorio para lodo pre- ' 
sentador acomp?flar factura de : 
loa billetes y declaración jureda ■ 
de su peraonal pertenencia y legi- ■ 
tima poses Ido, ail como de su re- j 
aidencla en Santander el dia 26 de 
agosto. j

Li Autoridad gobernativa po- j 
drá, ain embargo, si laa oircuns- j 
tanoias lo exigieren, habilitar ka j 
locales de determluadoa establefl- 
miontoB de crédito pera la recep
ción y canje en caso de loa bille* 
tea, pero adoptando cuantas ga- 
rantiaa flscsHzadorss sean neoeaa- 
rias a fin de lograr el exacto cum
plimiento do lo provenido, y ou 
tre ellsa, como inexcusable, la de 
que 80 adscribí — durante la v 
gencia de eate acuerdo—a ese 
servicio en cada uno de los looa- 
lea autoriaadoB, por lo menos, a 
un funcionario del Banco de Es 
palla, el quo cuidará de que se to
talicen al día le» entregas y ae en 
vlen con sus juatidoantes a la Su 
corsai del Banco indicado.

8.* En tanto challe en vigor 
esta Orden, cuantas opersciones 
efectúen la Baños y Cajas de Abo 
rro de Santander, que supongan 
ingreso material de billetes, ha* 
brán de ir aoompcfisdss de las 
facturas y declaracionnes juradas 
expresadas en el número prece
dente.

4,® Los biilelts de Btnco de 
Espafia puestas en circulació $ an 
tes de í8 de julio de 1936, tendrán 
curso legal en SaGíander oo los 
quince primeros días del pk zo se
ñalado en el númoro primero, de 
viendo las entidades pancarias y 
Cajas de Ahorro recibirlos con jas 
formalidades coatignadas eu cl 
número anterior, ea ks opsrecio 
nea propias de diohoe O g^ci»- 
Kos. Dentro de Sos cinco dies 
restantes, los t ucdores de (ales 
billetes 00 podrán uiiifz&rJos más 
que para presentarlos al c^cji y 
pasado el término de los v i ife 
hábiíc», quedarán sin validez.

8.® Se pr bioe termlnartemeo- 
te la entrada en Santander con 
billetes de Baooo de Espafia que

no sean de las nuevas emisio
nes fechadas en Burgos de 21 de 
noviembre de 1956, advlrtiéndose 
que los iüfractores de esta prohi
bición, en cuanto tieadan a que* I 
brantar el Decreto Ley de eslam- í 
pillado y las Ordenes complemen-1 
tarias de canje, se hallan com* | 
prendidos en el art. 12 del invo- 
cado Decreto-Ley y se les conii* 
dorará por lo tanto como autores i 
delito de auxilio a la rebelión.

Con objeto de ejercer 1« vlgl- . 
laocia conducente a la efectividad > 
de lo establecido en el párrafo an
terior, se instalarán las oficinas ; 
adecuadas en los puntos preoisoa, 
integradas en su ceso por funcio
narios de Aduacas y del Banco 
de Espafia.

6.® La Junta Técnica del Esta
do resolverá preferentemente y 
con la urgitsci.*» posible las pcíi* 
oiones do eetampl’lado ya deduci
das ante ella, por quienes habloo 
do estado en Santander durante el 
período de dominación roja, se 
evadieron de esa capital antes del 
26 de agosto y no pueden por 
consiguiente acogerse a los bece- 
floios de la presente Orden, en la 
Inteligencia de que igual sistema 
se seguirá con los que se enoueu* 
tren en tales condiciones, aunque 

, no hubieses formulado instanciss, 
siempre que aporten los recibos 
de las Aduanas donde deposita
ron los bliietee o los oertHcedcs 
expedidos por las Auterídsdes 
militares correspondientes.

Burgos, 31 de agosto 1957. 
Segundo Aflc Trjuüîoî.=F«aDCîa 
co G. Jordaua.
Señor Presidente de la Gomíiián 

de Haoiend*.
{Del * Boletín Oficial dû JEsiado .— 

BargoSf 1 dt sethT. d e 1987. 
Número 310).
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Exorno. Sr.: Para aplicar la 0.- 

den de 5 de mayo de 1937 a loa 
créditos existentes contra pers a 
DBS establecidas en territorio Üb - 
fado desprôâ de la indicada fech*, 
dispongo;

Artículo 1.® Lo prevenido en la 
Orden de 8 de mayo último aera 
también aplicable a loa créditos 
existentes o fíivor de perrcn¿<8 
que el 18 de julio de 1936 tuvi-c 
sen au domicilio en territorio qua 
no estuviese liberado el 3 de ma 
yo citado, contra personas esta
blecidas en territorio qu« haya si
do ooudado por el Ejército Nació 
nal o&spuéB de dicho día 8, o que 
ae ocupe en lo sucesivo.

Artículo 2.® La dcclsración 
hludída en ol artículo 2.® de la Or 
den mención ada, será preseaUda 
antea del día 1.® de enero próximo 
perlas Î ersoaae establecidas ca 
territorio que se haya liberado 
desde el 3 de mayo último hasta 
hoy. Les eetabl-oidas en territorio 
quo se liberen en lo sucesivo, pre
sentarán SUB daclaraciones en tér

mino de un mea a contar desde la 
liberación.

Artículo 3.® Las Oomisiones 
provinciales dentro del mes sigui
ente a la expiración de los plazos 
Indicados en el artículo anterior 
odoptarán los acuerdos a que se 
refere el artículo 4.® de referida 
Orden y dentro de los veinte días 
posteriores a la terminación de es- 
te último piaio procederán las Go 
misiones como se previene en el 
artículo 5.® de la misma Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 16 de noviembre de 
1937. Segundo Afio Triunfal.— 
Francisco O. Jordana.
Sr. Presidents da la Gomisión de 

Jusicia.
(Dtl <Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos 18 de noviembre de 1937.— 
—Numero 894),

----------- — -------------—““

Gobierno del Estado
Decreto númet o 411

8247
En el resurgir de Espafia se 

destacó Navarra de modo s^fiala- 
do por su heroísmo y sacrifldo. 
Fué Navarra la provincia en que 
se fijaba la mirada do los espbrtú- 
les en los días tristes del derram- 
bamienio de la Patria; fué el eré- J 
dito de sus virtudes el que la con- ? 
virtió en sólida bsasde partida le 
nuestro A’zamistto, y fué su ju | 
vendad en armas la que ec loa | 
primer.os momeaios formó el oer- | 
vio d -J Ejército del Norte. Duran- ) 
te toda la campafia loa navarros, I 
con su bravura legendaria, encua
drados en los Tercios de Beque- 
tés en Banderas de Falange y en 
Batallones, rivalizaron en valor 
con las más dísiinguidss fuerzas 
del Ejérciío.

Espafia eoteia rinde h mtn&je 
y simpatía a las virtudes y Alto 
espíritu de un pueblo, en qu> no 
83 sabe que admirar más, si el va
lor de >06 que valientemente mue
ren 69 los frontes o la gener a - 
dad y pitrioVsmo de luieoea, ale
gres, entregan a la Patria lo más 
querido de los hogares.

Es la Cruz Laureada de San 
Fernando el más alto galsndrón 
de nuestras Milicias, el símbolo 
más destacado del valor y del sa
crificio heroico. Por ello, nunca 
puede estar más justificado la tjd- 
onloria flue una la Cruz Laureada 
de San Fernando a laa Gadeusa 
gloriosas y simbó icas de su Es- 

[ oudo.
Por todo ello dispango: 

? Articulo ÚQÍco. Como recu^'r- 
do a las gestas heróloss de Nava- 

’ rra en el Movími >nto Nao onal y 
homenaje a quien tan reniamente 
atesora las virtudes de la R«z». 
concedo a la provincia de Nava
rra la Cri z Laureada de Sac Fer
nando, que d'Asie hoy deberá gra
var ea sus Escudos.

Daáo en Burgos a ocho de no
viembre de mil novecientos trein
ta y liete—Segundo Afio Triunfal. 
—Francisco Franco.
{Del * Boletín Oficial del Estado».^ 

Burgos, lÁ de noviembre de 1937 
—Número 590)

Decreto número 412
2848

El desenvolvimiento de laa acti
vidades de nuestraa Posesiones 
del Golfo de Quinee, aconseja la 
creación de un organismo que 
sustituya a los que legalmente 
existen hoy sfu realidad tangible, 
y que enlazando con los actuales 
de la Metrópoli tramite con la de
bida rapidez los asuntos que se 
relacionan con la administración 
económica foaular y oontioeotal 
de aquellos Territorios, o fin de 
que puedan tener solución opor
tuna y adecuada.

Eu su consecuencia, 
DISPONGO:

Artículo primero. Dependiente 
de la Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado, se crea la Secci
ón de Colsnias, la cual servirá de 
enlace entre el Govierno General 
de los Territorios Espafioles del 
Goito de Guinea y loe diatiotce 
Organismos del Estado.

Artículo segundo. Las faculta
des que correapondían a la anti
gua loepeoción General de Colo
nias, acráu aoumidas íotegramen- 
te por el Exorno. Sr. Presidente de 
la Junta Técnica del Estado, por 
quien ae dirán laa órdenes oeoc- 
aoriaa para el cumplimiento del 
presente Decreto.

Dado eo Burgos a 8 da noviem 
bre de 1937.—Segundo Afio Tri- 
unfal.—Francisco Franco.
{Del i Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos, 14 de noviembre de 1937. 
Número 590).

2401
Ëxoæo. Sr.: Gomo amplicacióa a 

la orden aclaratoria de esta Pre 
aidencla de la Junta Técnica del 
Estado, de fecha 22 de enero, del 
Decreto nú na ero 91, a propuesta 
de la Comisión de Industria, Co
mercio y Abastos, dispongo:

Se incluyan toda clase de mise 
raleo, entre los productos que fl 
guran ea el arlíou'o primero de la 
referida Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
afioa.

Burgos 98 de agosto de 1937.— 
Segundo Afio Triunfal>= Francis
co G. Jordanr.
Sr. Presidente de la Comisión de 

laductria, Comercio y Abastos 
y Sres. Prssideatea del Oomite 
Ejecutivo da Comercio Exterior 
y de las Juntas Reguisres de 
Importación y Exportación.

(Del ^Boletín Oficial dû Estado
Bureos, 1 de septiembre de 1957.
—Número 326).
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